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                   Ampliar plazo para que las Instituciones Supervisadas 

                       se adecúen al Reglamento de Gobierno Corporativo

                              BAGGIA ZÚNIGA Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.

27 de diciembre de 2006                                                             


CIRCULAR

CNBS No.053/2006
SISTEMA SUPERVISADO

Toda la República
Señores:

El Infrascrito Secretario de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, transcribe a ustedes la Resolución No.1290/27-12-2006 de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, que literalmente dice: 

“RESOLUCIÓN No.1290/27-12-2006.-  La Comisión Nacional de Bancos y Seguros,

CONSIDERANDO:    Que con base en el Título Tercero de la Ley del Sistema Financiero, la Comisión Nacional de Bancos y Seguros emitió la Resolución 300/15-03-2005, mediante la cual aprobó el “REGLAMENTO DE GOBIERNO CORPORATIVO PARA LAS INSTITUCIONES SUPERVISADAS”, comunicado al Sistema Supervisado mediante Circular CNBS No.016/2005 de fecha 15 de marzo de 2005.

CONSIDERANDO:    Que de conformidad con los artículos 73 de la Ley del Sistema Financiero y 49 del Reglamento antes citado, se estableció un plazo de dos (2) años para que las instituciones supervisadas se acogieran a las disposiciones contenidas en dicho Reglamento, mismo que expiró el 24 de septiembre de 2006; por lo que, a petición de dichas instituciones la Comisión amplió hasta el 24 de diciembre de 2006, dicho plazo para que éstas se adecuaran a los lineamientos de Gobierno Corporativo establecidos en el Reglamento en referencia.

CONSIDERANDO:    Que esta Comisión ha recibido solicitudes debidamente justificadas por parte de algunas instituciones supervisadas, tendentes a que se amplíe el plazo para adecuarse completamente a las disposiciones contenidas en dicho Reglamento.

POR TANTO:    
Con fundamento en lo establecido en los artículos 6 y 13, numerales 4), 15) y 25) de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 73 de la Ley del Sistema Financiero; y, 49 del Reglamento de Gobierno Corporativo para las Instituciones Supervisadas; en sesión del 27 de diciembre de 2006;

RESUELVE:

1.    
Ampliar el plazo hasta el 27 de marzo del año 2007, para que las instituciones supervisadas se adecúen y den cumplimiento a las disposiciones  contenidas  en el “REGLAMENTO DE GOBIERNO CORPORATIVO PARA LAS INSTITUCIONES SUPERVISADAS”, aprobado mediante Resolución 300/15-03-2005.

2.     
Las instituciones supervisadas que al 24 de diciembre de 2006, no se ajustaron a las disposiciones contenidas en el Reglamento antes indicado, deberán presentar a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros a más tardar el 15 de enero de 2007 el Programa de Acción reformulado para la implementación de las disposiciones del Reglamento de Gobierno Corporativo para las Instituciones Supervisadas, mismo que deberá ser previamente aprobado por el Consejo de Administración o Junta Directiva de dichas instituciones, remitiendo para tal efecto la certificación del punto de acta de aprobación correspondiente.

3.    
Comunicar a las instituciones supervisadas que el incumplimiento a lo dispuesto en los numerales precedentes, dará lugar a la aplicación de sanciones de conformidad a lo establecido en la legislación aplicable.

4.   
Comunicar la presente Resolución al sistema supervisado, para los efectos legales correspondientes.

5.     
Esta Resolución es de ejecución inmediata.  F) GUSTAVO A. ALFARO Z. Presidente. FRANCISCO ERNESTO REYES. Secretario”.

Atentamente,

FRANCISCO ERNESTO REYES

Secretario
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